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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
ri{1.a por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública de la instG.laciOn e1.éctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia üe ~Empresa Nacional Hidroel~trica del Ribagor
zana», domioiliada en Barcelona, paseo de Gracia. número 132,
en solicitud de autorización para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la decla
ración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966
de 20 de octubre; Ley 1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775,
1967, de 22 de j-ulio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Regla·
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, esta Delegación Provincial ha resuelto:

AUtorizar a la citada Empre~ la instalación de una línea
d~' transporte de· ener¡p:a eléctrica con la E. T. Que se cita,
cuyas earacteristicas prmcipales son:

Origen de la linea: E. T. 1.212 (<<Cia. Leridana de Gas»).
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la Linea: E, T. 1.072 «Patronato Diocesano del Ho-

gar-Urbana».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 630 metros.
Canal~i6n subterránea.
Situaeión E. T.: E. T. 1072 «Patronato Diocesano del Hogar

Urbana».
Potencia y tensión: E. T. de 100 k:VA. a 25.000/380-220 V. V

100 kVA. 25.000/220-12V V.
Referencia: D-1.653.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidumbre de Paso en las condiciones, alcance
y limitaciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
a,probado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 27 de noviembre de 196B.-El Delegado provincial,
Fl'ancis~ Ferré Casamada.-25S--C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Lé
rtda por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalactón eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana.», domicilIada en Barcelona, paseo de Gracia. número 132
en solicitud .de autorización para instala.:- una linea de tra.ns
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la declare,..
c16n &> la utllidad públIca de la misma y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordena-do..<; en los Decretos 2617 y 2619/1966.
de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de mareo; Decreto 1775/1967,
de 22 de jul1o; Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Este Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empreoo la instalación de una linea

de transporte. de energía eléctrica con la E. T. que se cita. cu
yas caracteristices principales son ~

Origen de la linea: E. R «Lérida).
Terrenos que atraviesa: Térrn1n,) municipal de Lérida,
Final de la linea: Apoyo nUmero 13 de la variante Circunva

lación Notte y Santa Ana. en terrenos de don Miguel Echevarria
Pico.

Tensión: 25000 V.
Longitud: 692 m.
Apoyos; PosÍit".s de maüera.
Referencia: 0..1.658.

Declarar lu utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso en las {',ondiciones, alcance
y limitacioneR que establece el Rel!lamento. de la Ley 10/1956
aprobado por Decreto 2619/1006

Lérida, 1 de diciembre de 1969.-E1 Delegado provincial. Fran
cisco Ferré Casainada.-25R-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rida por fa que se autoriza 1/ declara la utilidad
pública de la in,',talaci(m eléctrica que se Cita.

Visto el expediente incoado en esta Deleg¡¡,ción Provincial a
instancia de la «Empresa Nacionai Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en· Barcelona, paseo de Gracia. número 132
en solicitud de autorización para instalar una .linea de trans·
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la declara·
ción de la utilidad pública de la misma y cwnplidos los trámi·
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 2t17 y 2619/1966,
de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 18 de ma-NO; Decreto 177511967.
de 22 de 1ul1o; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglam~nw

de Lineas EléctricaE- de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1M3
Esta Delega.ci6n Provincial ha reauelto:
AutorIzar a la oitada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la: E_ T. que se cita. cu
yas caraeterlstlce.s princIpal<>< son:

Origen Je la linea. Apoyo número 553 de la linea 25 kV., Lé-
rida-Alfanás.

Terrenos que aLlaviesa; Terrnmo municipal de Alfanas,
Final de la linea: E. T, número 322. {(Viviendas Enhen>,
Tensión: 2;),i)QO V.
Longitud: 362 m
Apoyos: Metálico.~;.

Situación E. T.' E. r número 322, «Viviendas Enhe1')~.
Potencia y tensión. E. T de 50 kVA., a 25.00{J/380-nO V,
Referencia- D-1.657.

Dec1uH(f la ütilldfcd public4 de la misma a los efectos de la
lmposíción de servidwnbre de pa.so en las condiciones, alcance
y Umit,aciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
a,prObado por Decreto 261911966

Lédda. 1 de diciembre de l009,-EI Delegado provincial, Fran·
cisco F~!Té Casamacta.--257-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
Uda por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de la instalación eléctrica que se cita,

Visw el expediente incoa-do en esta Delegación Provincial a
instanci~ de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domicilia<ia en Barcelona, paseo de Gracia. número 132,
en 80lícitud de autorización P3ra instalar una linea de trRns·
porte de energia eléctrica con la E. T. que se cita y la declara~

ci6n <le la utilIdad pública de la misma y cumplidos los trámi·
tes reglamentarios ordtmados en los Decretos 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre, Ley 10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,
<le 22 de julio, Ley de 24 de noviembr-e de 1939. y Reglamento
de Líneas Eléctrlca¿; de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación· Provincial ha resUelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita, eu·
yas características principales son:

Origen de la linea: E. T. número 1.226, «f?errería..<; Unídas,),
l'erreno¡o; que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Flnal de la línea: E. T, 1.283, «Luis Jover. S. A. l. Urbana)},
Tensión: 25,000 V.
Longitud: 270 m
Canalización subLerránea.
Situación E. T.: E. T. 1.283. «(Luis Jovel'. S. A. l. Urbana.
Potencia y tensión: E. T_ de 300 kVA., a Z'5JlOO/38Q..220 V
Referencia_ 0.1.659.

Declarar la utílidad públlca de la 11llsma a los efectos de la
imposición de ~rvldumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitacioheE: Que establece el Reglament,o de la Ley 10/1956.
aprobado por D€creto 261911966.

Lérida, 1 de diciembre de 1969.~E] Delegado provincial. Fran
cisco ~l'ré Casamada.--'259-C.

RESOLUCION de la Dekqación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
'Pública de la instalación electrica Que se dta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de (d"uer;;;as Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, Vía Layetana, 45. 5_(1, en solieitud de au~

torización para instalar una línea de transporte de energja
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
pública de la misma, y cump1ido~~ los trámites reglamentarios
ordenados en 10$ Decretos 2617 y 2619/1966. de 'lO de octubre:
Ley 10/1966. de 18 de maf7..o; Decreto 1775;1967 de 22 de julio:
Ley de 24 de l10viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de noviembre ti", 1968, est,a Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalae-ión de llna linea
de transporte de energía eléctrica Con la E. T Qlle sr cita, C11
vas características princípalee: son:

Orig'en de la linea Apoyo numero 21 de la linea de Albesa
3 Vílaúova de Segriá.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de La Portf'lln.
Final de la tinea: K T número 1.006 «Balsa>},
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 614 metros,
Apoyos: Postes de hormij}on y castilletes metálicos
Situación El. T.: E. T. numero L006 «BalsUl}.
Potencia y tensión: K T. de 100 kV A. a 25.000/380-220 V.
Referencia: C.·L638-R. L. T

Declarar la utilidad pUblica de la misma a 10.<; efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreo 2619¡19g6

Lérída, 29 de dici~mbre dI" 1969. - El Df'legado provlnclaL
Francisco Fené Casamada,-22-D.


